
CONVENIO PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS 0822 Y 0823 

BVNET S.A. 

Entre BVNET S.A, en adelante el PRESTADOR, con domicilio en Paraná 326 2° piso, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por una parte, y por la otra TELEFONICA DE ARGENTINA S.A., en 
adelante TELEFONICA, con domicilio en Av. Ing. Huergo 723, PB, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, ambas partes representadas en este acto por sus apoderados con facultades suficientes, 
denominadas en conjunto las PARTES, se conviene suscribir el presente convenio de acuerdo 
con las siuientes cláusulas y condiciones: 

PRIMERA I— DEFINICIONES 

A los fines del presente convenio, se utilizarán los conceptos indicados en el Convenio de 
Interconexión y los que a continuación se indican: 

1. Aparat Telefónico de Uso Público (ATUP): Es todo teléfono capaz de tasar en forma 
automátic , conectado a un sistema de supervisión o a un equipo de tarifación, accesible al 
público e general, pudiendo estar localizado en la vía pública y/o en inmuebles públicos o 
privados d libre acceso al público, independientemente de quién pueda ser su titular, conectado 
a la red tel fónica pública y que permite realizar o recibir llamadas telefónicas. 

2. Área de Servicio Local (AL): Son las áreas locales de Telecom Argentina S.A. y 
TELEFÓNICA 

3. Autori ad de Aplicación: Secretaría de Comunicaciones o la Comisión Nacional de 
Comunica iones, según corresponda, de acuerdo con las facultades otorgadas a cada una de 
ellas, o lo organismos que eventualmente los reemplacen. 

4. Licenci tarjo de Telefonía Pública (LTP): Licenciatario del Servicio de Telefonía Pública, en 
los términ s de la licencia otorgada por Resolución de la Secretaría de Comunicaciones N° 
212/2008. 

la 	5. PFNN: Es el aprobado por la Resolución de la Secretaría de Comunicaciones N° 46/97. 

6. Prestador del Servicio: Es el Prestador con Licencia Única en función del Reglamento de 
Licencias para Servicios de Telecomunicaciones aprobado por el Decreto 764/00, con 
numeraciói 0822 y 0823 asignada por la Autoridad de Aplicación, que demanda interconexión al 
OL Solicitado y al OLD Solicitado. 

7. Prestador Solicitado: Operador Local Solicitado u Operador de Larga Distancia Solicitado. 
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8. Servicio 0822: El indicativo de servicio no geográfico 0822 es el utilizado para el acceso a la 
prestación de servicios de Telecomunicaciones, en la modalidad de pago previo o prepaga, 
brindados mediante tarjetas, soportados por plataformas de red inteligente o cualquier otro 
medio, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Comunicaciones N° 
3459/16. 

9. Servici 0823: El indicativo de servicio no geográfico 0823 es el utilizado para el acceso a la 
prestación de servicios de Telecomunicaciones, en la modalidad de post-pago, brindados 
mediante rjetas, soportados por plataformas de red inteligente o cualquier otro medio, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de Comunicaciones N° 3459/16. 

SEGUND - OBJETO 

2.1. El pre ente convenio tiene por objeto establecer los términos y condiciones: 



2.1.1. en que cada una de las PARTES proveerá el acceso local y el Servicio de Transporte de 
Numeración 0822 y 0823, a fin de que la otra PARTE brinde el Servicio 0822 mediante tarjetas, 
soportados por plataformas de red inteligente o cualquier otro medio, en la modalidad de pago 
previo o prepaga; y el Servicio 0823 mediante tarjetas, soportados por platafor as de red 
inteligente o cualquier otro medio, en la modalidad post-pago con su numeración asi nada. 

2.1.2. en que cada una de las PARTES, en su carácter de Licenciatario del ervicio de 
Telefonía Pública. brindará acceso a los Servicios 0822 y 0823 provistos por el Prestador del 
Servicio. 

2.2. El presente convenio es accesorio al Convenio de Interconexión de Redes cele rado entre 
las PARTES con fecha 09/10/2017, en adelante denominado "Convenio de Intercon xión" y de 
aplicación solamente a aquellos Operadores que cuenten con un Convenio de Inter flexión de 
Redes en las condiciones previstas en el RNI. 

2.3. El presente Convenio deja sin efecto los aspectos correspondientes al Servicio 822/0823, 
previstos en convenios anteriores si los hubiere. 

2.4. Si a la fecha de la firma del presente Convenio, el PRESTADOR no se encuentra registrado 
en el Registro de Servicios previsto en el apartado 5.4 del Artículo 5 del Anexo I del Decreto N° 
764/2000, para la prestación del Servicio de Telefonía Pública, lo previsto en los puntos 2.1.2 y 
5 del presente serán aplicables exclusivamente para aquellos ATUP de TELEFONICA, en su 
carácter de LTP. 

Una vez obtenido el correspondiente registro para la prestación del referido servicio 
2.1.2 y 5 del presente, también serán aplicables al PRESTADOR, previa no 
TELEFÓNICA de tal registración. 

los puntos 
ificación a 

  

TERCERA - ENCAMINAMIENTO DE LLAMADAS DIRIGIDAS A NUMERACION 0822 y 0823 

3.1. Cada una de las PARTES, en su carácter de OL Solicitado, entregará a la otra PARTE, en 
su carácter de Prestador del Servicio, todas las llamadas originadas en líneas proVistas por el 
primero, y que se dirijan a numeración 0822 y 0823 del segundo y que se realicen través del 
procedimiento de marcación establecido para Números Nacionales No Geográficos n el punto 
IV.6.1 del PFNN y la Resolución de la Secretaría de Comunicaciones N° 237/200 , en el POI 
definido por el OL Solicitado en el AL de origen de la llamada, en el caso que el P stador del 
Servicio tenga presencia en dicha AL. 

3.2. Cuando el Prestador del Servicio no tenga presencia en el AL donde se originan I s llamadas 
dirigidas a su numeración 0822 y 0823, el OLD Solicitado le brindará el Servicio de Transporte 
de Numeración 0822 y 0823, a fin de entregarle dichas comunicaciones en el AL más cercana 
en la cual el Prestador del Servicio tenga presencia, considerando su factibilidad técnica y el 
criterio de encaminamiento del Prestador Solicitado, en función de la topología de su red. 
En el caso que en dicha AL más cercana, el Prestador del Servicio se encuentre conectado al 
POI de la red del OLD Solicitado, estas llamadas serán entregadas en dicho POI. De o contrario, 
dichas comunicaciones serán entregadas en el POI correspondiente al OL Solicita o en dicha 
AL, en cuyo caso el OL Solicitado percibirá del Prestador del Servicio los 	rgos que 
correspondan por el Servicio de Tránsito Local 0822 y 0823. 

3.3. En el Anexo II del presente se indican las ALs y los POI's donde el Prestad r Solicitado 
entregará las llamadas dirigidas a numeración 0822 y 0823 del Prestador del Servici 

3.4. El Prestador Solicitado identificará al Prestador del Servicio a través de los digit s "DEF" de 
la estructura de Numeración No Geográfica definida en el punto 111.3 del PFNN. 

3.5. En el Anexo I del presente se indica la numeración 0822 y 0823 asignada a cad una de las 
PARTES. 

2 



aclarado que las Líneas de "consumo restringido o controlado" y aquellas que operen 
•alidad de "consumo prepago" no tendrán acceso a los servicios 0822-0823 del 
olicitante, cuando la factura se encuentre impaga luego de cumplido el plazo de 30 
•s posteriores a su vencimiento, en el primer caso; y en el caso de las líneas de 
repago", cuando el cliente no haya cumplido con el pago y/o carga de crédito mínima, 

las condiciones de contratación de dichas lineas. 
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CUARTA- ASPECTOS ECONÓMICOS 

4.1. El OL ()licitado percibirá del Prestador del Servicio el cargo de acceso 0822 y 0823 por las 
llamadas p evistas en el punto 3.1. y 3.2. del presente, de acuerdo con los valores indicados en 
el Anexo III 

4.2. Adicio almente al cargo indicado en el punto anterior, el Prestador Solicitado percibirá del 
Prestador el Servicio el cargo aplicable al Servicio de Transporte de Numeración 0822 y 0823 
previsto en el punto 3.2, de acuerdo con los valores indicados en el Anexo III del presente. 

Dicho cargo se aplicará conforme la clave correspondiente entre el AL donde se originó la 
llamada y el AL en la que se encuentra el P01 donde el Prestador Solicitado entregará dicha 
llamada al Prestador del Servicio. 

4.3. Tanto n el caso previsto en el punto 4.1 como en el punto 4.2, las llamadas se medirán 
entre la e isión de las señales de línea "B contesta" enviada por el Prestador del Servicio una 
vez atendí a por su plataforma y "A cuelga" o "B cuelga", enviadas por el operador de donde se 
origina la II mada o el operador de destino de la llamada, respectivamente. La recepción de la 
señal ''B co testa" deberá recibirse antes de cumplirse el primer minuto de efectuada la llamada. 

4.4. El Prestador del Servicio deberá abonar en forma previa y conforme le indique el Prestador 
Solicitado, el tráfico correspondiente a los servicios 0822 y 0823 contemplado en las cláusulas 3 
y 4 del presente, que se encaminará hasta el agotamiento de dicho prepago. 

4.5. En todo lo referido en el punto 5, las llamadas se medirán entre la emisión de las señales de 
línea "B contesta" enviada por la central o plataforma del operador de destino de la llamada, y "A 
cuelga" o "B cuelga" enviada por el operador de donde se origina la llamada o el operador de 
destino de la llamada respectivamente. El envio de la Señal ''B contesta" por parte de la 
Plataforma -o la central- que atiende la llamada debe ser en el mismo instante que dicho equipo 
establece I comunicación. 

5.1. La pre ente cláusula QUINTA será de aplicación exclusivamente para llamadas originadas 
en aquello- ATUP de cada una de las PARTES, en su carácter de LTP; sin perjuicio que el OL 
que provea las líneas deba tener habilitada la numeración de acceso a los Servicios 0822 y 0823 
del Prestad • r del Servicio. 

5.2. A los nes indicados en el punto precedente, el Prestador del Servicio deberá celebrar un 
acuerdo co cada LTP, estableciendo las condiciones para el referido acceso. 

5.3. Las P RTES, en su carácter de LTP, habilitarán en sus ATUP la numeración 0822 y 0823 
asignada a Prestador del Servicio. 

5.4. Cada una de las PARTES, en su carácter de Prestador del Servicio, deberán acordar con 
los OL que provean las líneas de los ATUP de cada una de las PARTES, en su carácter de LTP, 
para que d chos OL realicen la habilitación y el encaminamiento de la numeración asignada al 
primero. 

5.5. Servici s 0822 y 0823 
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5.5.1. Cada una de las PARTES, en su carácter de LTP, por cada llamada originada en sus ATUP 
dirigida a numeración 0822 y 0823 de la otra PARTE, percibirá de esta última el monto que resulte 
de aplicar a cada llamada una tasa de 3 (tres) pulsos telefónicos (en adelante "PTFO") según el 
ritmo de tasación urbana correspondiente al momento de inicio de la comunicaci (señal de 
línea "B contesta" enviada por el Prestador del Servicio), en concepto de retribució por el uso 
del ATUP. 

5.5.2. El Prestador del Servicio a quien se facture dicho cargo será identificado por e número de 
destino no geográfico (número "B"), en particular por el Indicativo de Operador (dígit s DEF). 

5.6. Procedimiento Antifraude 

5.6.1. A efectos de prevenir posibles acciones fraudulentas en contra del Prestador el Servicio 
que deba abonar el cargo por uso del ATUP, cada una de las PARTES en su cara ter de LTP 
sólo podrá reclamar el pago de dicho cargo por aquellas llamadas de duración supe ior a quince 
(15) segundos. 

5.6.2. Sin perjuicio de lo indicado en el punto anterior, en caso de detectarse cinc (5) o más 
comunicaciones consecutivas en un lapso de tres (3) minutos a cualquier número de I s Servicios 
0822 ó 0823, aún siendo éstas de duración superior a quince (15) segundos, no eberán ser 
consideradas. 

SEXTA - RESPONSABILIDADES 

6.1. Cada una de las PARTES, en su carácter de Prestador del Servicio, afrontará todo reclamo 
que en razón de incumplimiento o transgresiones que le sean imputables, formulen ante cualquier 
esfera los usuarios y/o clientes y/o terceros legitimados, obligándose también a mantener 
indemne al Prestador Solicitado por toda consecuencia que de ello se derivare. S consideran 
también como incumplimiento o transgresiones atribuibles al Prestador del Servicio los hechos 
o actos de terceros que utilicen, por cualquier título, la numeración 0822 y 0823 asignada al 
Prestador del Servicio. 

6.2. La reticencia del Prestador del Servicio a atender y dar solución a tales recl mos o a su 
obligación de cargar con las consecuencias de sus incumplimientos o transgresion constituirá 
en si un incumplimiento del presente, que facultará al Prestador Solicitado a resolve e el mismo, 
o en casos de extrema gravedad o reincidencia a suspenderle total o parcialmente os servicios 
que por este Convenio le brinda, en los términos de la regulación vigente. 

6.3. La PARTE afectada por un evento de caso fortuito o fuerza mayor, deberá notificar de 
inmediato y por escrito a la otra acerca del acaecimiento de dicho evento, así como del retraso o 
desperfecto que origine tal circunstancia. 
Asimismo, la parte afectada deberá notificar a la otra parte al momento de producirs la cesación 
del evento que ocasionara el caso fortuito o la fuerza mayor. 
La parte afectada actuará de buena fe para solucionar la causa de retraso o des erfecto, y/o 
arbitrar los medios para minimizar sus efectos, y ambas PARTES procederán con d Iigencia una 
vez que la causa del retraso o desperfecto haya cesado o desaparecido. 

6.4. El Prestador del Servicio deberá utilizar un ANI con un formato de 10 dígitos ( or ejemplo: 
8XX—DEF-0000) que individualice las llamadas que se realicen a través de su pl taforma. En 
virtud de lo previsto en el Plan Fundamental de Numeración Nacional y en el Plan undamental 
de Señalización Nacional, que establecen la obligatoriedad del envío del ANI, seg n el formato 
que corresponda, cualquiera de las PARTES en su carácter de Operador a quien e entrega la 
llamada podrá bloquear aquéllas llamadas sin ANI, sin DEF o con ANI de formato que no 
corresponda al número nacional. 

6.5. Aclárase que las líneas en mora correspondientes al Servicio de Telefon 
Operador Solicitado, no tendrán acceso a los servicios 0822 y 0823 para la r 
llamadas. 

a Local del 
alización de 
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En tal sent do, se aclara que de acuerdo con el Articulo 44 del Reglamento General de Clientes 
del Servid Básico Telefónico aprobado por Res SC 10059/1999, el Operador Solicitado podrá 
suspender las llamadas salientes, excepto las cursadas a servicios de emergencia, cuando el 
cliente no abonare las facturas dentro de los treinta (30) días corridos posteriores a su 
vencimient 

6.6. La Líneas de "consumo restringido o controlado' y aquellas que operen bajo la modalidad 
de "consumo prepago" no tendrán acceso a los servicios 0822-0823, cuando la factura se 
encuentre mpaga luego de cumplido el plazo de 30 días corridos posteriores a su vencimiento, 
en el prim r caso; y en el caso de las líneas de "consumo prepago", cuando el cliente se quede 
sin crédito. 

SEPTIMA VIGENCIA 

La vigencia del presente se extiende por el mismo período que el fijado en el Convenio de 
Interconexión. 

OCTAVA 4 CONFIDENCIALIDAD 

8.1. Toda a información que sea intercambiada en virtud del presente, será tratada en forma 
confidend I. 

8.2. En tal ntido, las PARTES se comprometen a tratar en forma confidencial toda información 
técnica y c mercial, incluyendo, sin que ello implique una limitación, la referida a los sistemas, 
ingeniería datos técnicos, registros comerciales, correspondencia, datos sobre costos, listas 
de clientes, estimaciones, estudios de mercado, secretos comerciales, dibujos, bocetos, 
especificadones, microfilms, fotocopias, faxes, cintas magnéticas, discos magnéticos, discos 
ópticos, muestras, herramientas, registros de empleados, mapas, reportes financieros y toda otra 
información que por su naturaleza deba ser considerada como tal, debiendo mantenerse y 
guardarse de manera apropiada atento su carácter reservado. 

NOVENA J- REMISION DEL CONVENIO A LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN PARA SU 
CONOCIMIENTO 

Las PART S acuerdan remitir a la Autoridad de Aplicación copia del presente Convenio para su 
conocimie to. 

DECIMA - MPUESTOS, TASAS, GRAVÁMENES Y/O CONTRIBUCIONES 

10.1. Los importes que figuran en el presente Convenio y sus Anexos, no incluyen el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), el que será oportunamente incluido en las respectivas facturas y 
liquidaciones y deberá ser abonado por el PRESTADOR. 

10,2. TEL FONICA practicará las percepciones impositivas de gravámenes nacionales, 
provinciale o municipales, por las cuales haya sido designada agente de percepción que 
pudieran rresponder. 

10.3. En el caso que con posterioridad a la fecha del presente sean creados nuevos impuestos, 
tasas, cont buciones y en general cualquier clase de tributos, ya sean nacionales, provinciales 
o munid') es, o se modifiquen los existentes a dicha fecha, que modifiquen el componente 
impositivo e los precios y tarifas establecidos en el presente, las respectivas variaciones serán 
trasladada en forma automática por TELEFONICA a los referidos precios o tarifas y deberán 
ser abonadas por el PRESTADOR. 

iportes que figuran en el presente Convenio no incluyen el impuesto sobre los débitos 
en cuentas bancarias (Ley 25.413), el cual será oportunamente incluido en las 
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respectivas facturas y liquidaciones y deberá ser abonado por el PRESTADOR, Cualquier 
modificación posterior del mencionado tributo será trasladada a los citados precios y tarifas de 
acuerdo con lo establecido en el punto 10.3. del presente. 

DECIMOPRIMERA — DOMICILIOS - JURISDICCION - COMPETENCIA 

11.1. Las PARTES fijan como domicilios especiales los consignados en el encabezamiento, 
donde serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales que se cursen. 

11.2. En caso de acudirse a la instancia judicial, y para todos los derechos y obligaciones 
derivados del presente convenio, se fija la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Buenos Aires, renunciando las PARTES a cualquier otro 
fuero o jurisdicción que pudiera corresponder. 

DECIMOSEGUNDA - IMPUESTO DE SELLOS 

A los fines del Impuesto de Sellos que grava el presente instrumento, las PARTES estiman su 
base imponible en quince mil pesos ($15000), más IVA, debiendo distribuirse la misma de 
acuerdo con los siguientes porcentajes y jurisdicciones: 

Provincia de Buenos Aires 	100 % 

El impuesto resultante será soportado por las PARTES, en idénticas proporciones. 

DECIMOTERCERA - CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SOBRE LA LUCHA C 
CORRUPCION 

13.1 (a) EL PRESTADOR se compromete, reconoce y garantiza que, en la fecha de entrada en 
vigor de esta propuesta, ninguno de sus administradores, directores, empleados, agentes, o 
cualquier otra persona que actúe en nombre de EL PRESTADOR, directa o indirectamente, han 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ventaja alguna, pecuniaria o de 
otro tipo, o cualquier otra cosa de valor, en favor o proveniente de ejecutivos, funcionarios o 
personal de organizaciones internacionales, nacionales o locales ya sean públicas o privadas, 
(en lo sucesivo, "Funcionario Público"1"), o en favor o proveniente de cualesquiera otras 
personas, que sean relevantes en relación con la negociación de los contratos, el otorgamiento 
de licencias, permisos u otras autorizaciones, públicas o privadas (en lo sucesiva "Cargos"), 
relacionados de alguna forma con el presente acuerdo ("Compromiso Relevante"); 

(b) EL PRESTADOR se compromete reconoce y garantiza que, en la fecha de entr da en vigor 
de este acuerdo, ha adoptado todas las medidas razonables para evitar que tercer s personas 
sujetas al control o influencia determinante de EL PRESTADOR, o actuando en no bre de EL 
PRESTADOR, ofrezcan, prometan, entreguen, autoricen, soliciten o acepten de un uncionario 
Público o Cargo cualquier ventaja, pecuniaria o de otro tipo, o cualquier otra co de valor, 
relacionada de alguna forma con el presente acuerdo ("Compromiso Relevante de erceros"); 

1  "Funcionario Público" incluye cualquier persona que trabaje para o en nombre de un departamento del go ierno nacional, 
estatal, provincial o local, cuerpo, agencia u otra entidad del gobierno (incluyendo empresas controladas propiedad del 
gobierno) o cualquier organización pública internacional. El témiino también incluye partidos políticos, funcion dos del partido 
y candidatos a un cargo político. 

NTRA LA 
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(c) EL PRESTADOR deberá cumplir, íntegramente y en todo momento, en relación con y durante 
la vigencia del presente acuerdo (incluso respecto de la adquisición de productos y/o contenidos 
que sean r levantes para el suministro de bienes o derechos y/o para la prestación de los 
servicios o eto de este acuerdo), con todas las leyes, estatutos, reglamentos y códigos 
aplicables e materia de lucha contra la corrupción en cualquier jurisdicción en la que el negocio 
objeto de e te acuerdo pudiera desarrollarse, incluyendo, en cualquier caso, las disposiciones 
pertinentes e la Ley de los Estados Unidos sobre Prácticas Corruptas en el Extranjero (en inglés, 
United Stat s Foreign Corrupt Practices Act) (la "FCPA") (colectivamente, "Normativa sobre 
Lucha contr la Corrupción"). A efectos de lo dispuesto en los apartados (a), (b) y (c) de esta 
cláusula [131 1], serán considerados como actos de corrupción los enunciados a continuación: 
aceptación y ofrecimiento de soborno, pago indebido ("2"), extorsión, ofrecimiento laboral, tráfico 
de influenci s o cualquier otro acto similar o equivalente, en los que estén implicados 
Funcionario Públicos u otros Cargos, o funcionarios o personal de organizaciones 
intemaciona es, nacionales o locales, públicas o privadas, así como el blanqueo de los 
rendimiento derivado de un acto de corrupción; 

13.2 El incu plimiento de la presente cláusula [13] se considerará un incumplimiento grave de 
este acuerd 

13.3 En la 
mantendrá 
(incluyendo, 
con cualqui 
presente clá 

nedída que así lo permita la legislación vigente, EL PRESTADOR indemnizará y 
demne a Telefónica frente a cualquier reclamación, daño, pérdida, multa, coste 

pero no limitado a, honorarios de abogados) y gasto que se derive o esté relacionado 
r incumplimiento por parte de EL PRESTADOR, de sus obligaciones en virtud de la 
sula [13]. 

  

DECIMOCUARTA - AMBIENTAL 

El PRESTA OR será responsable por todos los daños directos e indirectos que ocasione al 
0; . ambiente n motivo o en ocasión de la prestación de los servicios objeto de la presente 

1::.•1 4 Propuesta. 
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El PRESTA OR no tendrá derecho a solicitar u obtener de parte de Telefónica compensación 
alguna por I s indemnizaciones que deba hacer efectivas en virtud de los daños que provoque 
al ambiente. 

Si Telefóni fuera demandada por los daños al ambiente que provoque el PRESTADOR, y tal 
acción pros erara, el PRESTADOR se hará cargo del pago total de la indemnización, los 
intereses, c stas y demás gastos que resultaran del proceso, dentro de los diez (10) días corridos 
de notificada la liquidación definitiva aprobada en autos. 

En el caso que el PRESTADOR provoque un daño al ambiente, cualquiera sea éste, o bien, 
infrinja de cualquier modo la política y/o la normativa ambiental de Telefónica, ésta podrá resolver 
unilateralmente el presente contrato sin que tal decisión genere a favor del PRESTADOR 
derecho a rgclamo o indemnización alguna. 

DECIMOQUINTA - IMPORTACIONES 
e 

z 

J En los caso 
origen impo 
reglamentac 
aduaneras, 

que el servicio ofrecido incluya la provisión de equipamiento y/o dispositivos de 
Lado, los plazos de entrega y/o los plazos de Instalación estarán sujetos a las 
ones y/o decisiones —ya sean de orden normativo o fáctico- de las autoridades 
ibutarias, cambiarias y/o de cualquier otro organismo gubernamental con injerencia 

2  "Pagos Indebl dos" incluye cualquier cosa de valor (incluyendo regalos, viajes, entretenimiento u otro favor o ventaja) ofrecida 
u otorgada con It esperanza de influenciar una acción oficial. 



en comercio exterior. Por tal motivo, en los casos que dichas reglamentaciones y/ decisiones 
impidan la Importación y/o instalación del equipamiento y/o dispositivos aludidos an eriormente, 
se suspenderán los efectos de los plazos mencionados, como así también las co secuencias 
pactadas en el marco del presente, hasta tanto cesen dichas restricciones. 

DÉCIMOSEXTA - DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 

Son parte integrante del presente Convenio los siguientes Anexos: 

13.1. Anexo I: 	Numeración de los Servicios 

13.2. Anexo 	 Entrega de las llamadas dirigidas a los Servicios 0822 y 0823 

13.3. Anexo III: 	Precios 

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los )11 	días del mes de -Q:0-1njp de 2017. 

C?:° 

TELEFO 

C AVO 	OS  
DERADO 

IDA DE ARGENTINA S.A. 
elamer 

APOD RADO 
Telefónica de Argentina S.A. 
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ANEXO I 

NUMERACION DE LOS SERVICIOS 

1. NUMER CION DEL SERVICIO 0822 

1.1. Estruct 
La numera 
0822 DEF 
Donde DE 
Este identifi 

ra de Numeración del Servicio 0822 
ión que se intercambiará entre las PARTES será la siguiente: 
HIJ 
identifica al prestador que brinda el servicio 0822. 
ador, es el que se utilizará para el enrutamiento de las llamadas. 

ues de numeración asignados son los siguientes 
FÓNICA: DEF: 333 

Af.X>f1~E' 

1.2. Los bi 
1.2.1. TEL 

2. NUME CION DEL SERVICIO 0823 

2.1. Estruct ra de Numeración del Servicio 0823 
La numera ión que se intercambiará entre las PARTES será la siguiente: 
0823 DEF HIJ 
Donde DEF identifica al operador que brinda el servicio 0823. 
Este identificador es el que se utilizará para el enrutamiento de las llamadas. 

2.2. Los bloques de numeración asignados son los siguientes: 
2.2.1. TEL FÓNICA: DEF: 123, 225, 789 y 827 

11 	0355-  ''''' 



ANEXO II 

ENTREGA DE LLAMADAS DIRIGIDAS A LOS SERVICIOS 0822 y 0823 

1. Identificación y Localización de los puntos de interconexión del PRESTADOR y de 

TELEFÓNICA. 

,~É~i 111011~ 

1.».~~11 

Berutti No. 54, Bahía 
Blanca 

11Wat 

Pran08.1~755~§1.0 

2. Puntos de interconexión de TELEFÓNICA para la entrega de llamadas dirigidas a 
numeración de los servicios 0822 y 0823 del PRESTADOR, por parte de TELEFÓNICA. 

ALs Origen Código 
interurbano 

Provincia POIs 

PUNTO DE 
ENTREGA 

BAHIA BLANCA 291 BUENOS AIRES BAHIA BLANCA 

10 



NOTA: Lo 
que se le ci9A,125-g—at 

ANEXO III 

PRECIOS 

Concepto U$S por minuto o fracción 
de cada comunicación 

Cargo de 
a 5.000 

acceso 0822 y 0823 para Localidades menores 
habitantes o con densidad telefónica inferior a 15 

teléfonos cada 100 habitantes 

0.01151 

Cargo de acceso 0822 y 0823 para el resto de las 
localidades 

0.00974 

Cargo de tránsito 0822 y 0823 0,00266 

Precios S = rvicio de Trans • orte de Numeración No Geo • ráfica 0822-0823 

CLAVE 

PRECIO 

(u$s/minuto o fracción) 

1 0,0275 

2 0,0430 

3 0,0430 

4 0,1000 

5 0,1000 

6 0,1450 

7a12 0,1450 

Precios del presente Anexo III están indicados en dólares estadounidenses, a los 
eberá agregar el IVA. 
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